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PROYEC.TOS DE 

· PR,OYE€TO DK JbEY NUMERO 319' J!Jl:E· 1993 : 

"por mooño··.41JeJ.a .cual se modifica ]a,·.lf:.ey ' .. 
· · 19 de 1990"� - . .. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA:· 

·Ar.tículo·J51.Amplíase .hasta el 31· de ·diosiem� . 
bre d� 1994; el. término en· el· cual ros técnicos 
el'ectricistás.:. empíricos, �que ·no· hayan:. hecho 
lo.s e.studi-Os .. señalado.s eri el literal- a):' de .la 
Ley 19- de.1990; ·puedan ob.tener su m�t�ícula 
pa1·a· ejereer-·-Ia·· profesión · de técnicos. ;elec--· 
tricistas. · . . . _ 

: Artículo :29 Pára�·e1 efectO, los electricjstas . 
deberán . :presentar un exa:m�n ante.· ·el- De� 
partamento TéC'nico. de ·cua�quiér "eJnJ:J¡resa · 

electrifüiad:ora•. dél·paJs;. quien· se enc�rgará ... 
de evaluar. .. los COTIOCi:mieÍltÓS. del . exall)il).adOi : .. 
De a·probar. el ·axamen; l� electrificad-0ri:i. le 
exnedirá un certificado que .. hará las -veces0 dé 
m�trícula.. · · 

, .Artículo. 39 Los departamentos técnicps-de 
las . empresas electrificadoras estarán_, _obli
gados a evafoar· periódicamente a los electri
cistas empíricos. que deseen ejercer su :P!-'Ofe_. 
sión: . 

. Artículo 49 .Esta ley rige a partir de su san-
ción. 

. 

Esta disposición le permitirá a muchos elec� 
tri.cistas ·empíricos, que en la actüalidad labo-

. raíl a ·través �de . terceros . o en ' una forma. 
Hegal, ¡galil' a co�tratar directamente sus tra
bajos. La. so�iedad no estaría corrienciorie�gds 
al permitirlos ejercer su profesión, en, razón; 
a. que antes de ejercerla, le estarían siendo 
�Ya!uados s11.s �onocimie_ntos. 

_ L.a, Cm¡.s_titución en el artículo 25, .ha .pre..; 
vi..<;tÓ •que el_ trabajo es el derecho que merece 
j!'!- .pl'Qte�cióp. .del Estado. En ·concordancia, el 
al',t�culp 26,. ba.previsto que la ley podrá exigir. 
títulos de idoneidad .para el ejercicio de ·de
terminadas ¡profesiones. El ·proyecto de ley. 
propone a través de una evaluación, compro
b¡¡,r Jos conó.cimien tos ·de Tos .electricistas. Una 
yez s.omprQb�éia; ellos tendrían derecho a ejer". 
ce:r . s-µ _ prqf_esión . . 

·Eduardo Pizano de Nanáez; 
Senador. 

. SENADO DE LA REJ>UBLICA 

S,ECRE'.l'ARIA GENERAL -TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 30 de abril de -1993. 

Señor Pre¡;idente: 
Con el fin de que se proceda a repavtir el Proyecto 

de ley número 319 de 1993, "por medio de la cual · .se 
modifica la Ley 19 de 1990", me permito pasar a su 

LEY 

Despacho . el expediente de la mencionada iniciatt'va · . , 
que fue .. presentado en el día de ayer ante la. Se-

. cretaría General. La materi¡¡. de que trata el nien- ,,. . , 
ciOnado próyecto de ley es de competencia. de la. 
Comisión· Sexta· Constitucional Permanente. 

El Secretario General: honorable Sen�do de la. Re. 
_pública,· · · 

Pedro Puma.rejo Vega. c.:: 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPt:rBLICA 

San:tafé de Bogotá, p. c., 30 ·de ·abril de 1993. · 
- . ;.. . 

De conformidad con el informe de la Secretaríi . . , 
General, . dése por- repartido el proye«to lle fa refe.; · '� · 

rencia a la Comisión Se�a Constitucionii.l Perma
nente, para lo cual se harán las anotaciones de 'rfg()i,' .. , ' ., 

·Y.Se enviará copia del mismo,a la Imprenta Nacional, . con el f.in de que sea publicado en la Gaceta �-
lativa .!Iel Congt,eso. · ·. · · ' ·· 

Cúmplase. 

El Presidente del honor·abfo Senado- de la Repúbl!éa;; 
TITO EDMUNDO RUEÍDA auARIN:· 

El Secretario Gener.al del . honl?rable Senado d!Ji �ª- · 
República, 

·Pedro Pwna1-ejo Vega.· 

Presentada- a consideración del Congreso, 
por: 

Eduardo Pizano de Na.r.váez, 
Senador. PONENCIAS 

•EX·POBJ!CION DE MOTIVOS 

El presente· proyecto de ley vretende · mo
dificar lo· preceptuado en el· ordinal b) del 
articulo 39 de la Ley 19 de 1'990. El citado.or-. 
dinal permitió que en el término de dos años, 
a partir de la yig:encia de la ley, los electi:i
cistas empíricos· pudieran obtener matricula 
para ejercer la profesión. Muchos ho tuvieron 
la oportunidad de obtener su título por· des
conocimiento· de la ·norma. Se busca ·por . . 10 
tanto darles la oportunidad de hacerlo;· con 
la sola pre,sentación de· un examen ante cual- . 
quier · empresa electrificadora. En caso .. de· 
aprnbación de la prueba, la respectiva:: em
presa le ·entregará al electricista un certi.fi�. 
cado que:le·permitirá ejercer su profesión . . 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATIE 

�l Jl"rnyec.t(J) de ley número 222 Senado Jl.992, 
"JIDtl>ll' la c'1Jlall se crea el Sistema Na,cionall })ara 
fa Organización Social, los Consejos Naciona
les tll.e lintegración y Desarrollo Comunitario 
y �1e Ecl])nomía Solidaria; el Fondo Financiero 

pa.Jl'a el Sector Solidado y se dictan otll'as. 
disposiciones". 

Señor Presidente y honorables Senadores : 

Es para mí un !honor presentar a conside
ración de la plenaria del honorable senado 
o.e la República, ·ponencia para segundo de-

bate del Proyecto de ley número 222 Senado .. 
1992, "por la cual se crea el Sistema Nacional 
para la Organización Social, los Consejos Na;,. 
cionales de Integración y Desarrollo Comuni
tario y de Economía Solidaria, el Fondo Fi- · 
nanciero pa.ra el Sector Solidario y se dieta.ir 
otros disposiciones", la cual presentó con 
fundamento en el texto definitivo aproba-
do por la Comisión Tercera Constitucional 

· Permanente del Senado, después de un amplio 
y constructivo-estudio y del debate adelan
tado para tal propósito. En desarrollo del 
mismo, se tuvo en cuenta las importantes opi
niones emitidas por los miembros de la Co
misión Tercera, y como consecuencia de ell� 
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.se modificó_ el artículo 18 del proyecto r1ginal, 
:presentado;por el honorable Senador Ricaur
te Losada Valderrama, suprimiendo por con
siderarlos inconstitucionales los siguientes 
'3.partes: 

1. "El producto de lo.s créditos que le otor
gue el Banco de la Repúbltca, y" 

2. "Los 'J:¡enefi:cios, ·comisio�es, honorarios, 
intereses y -ren:dilil-ientos-que geIJ.ereri las ope
racio_neK-que efectúe el Fondo". 

El resto del arÚcUlado lo- conside11é cohere�-· 
te y ajustado al ordenamiento constitucional 
vigente, como también lo consideraron mis 
colegas de la Comisión, y como consecuencia 
de ello, fue aprobado el artículo definitivo por 
-Yna-Friffi.iaoo,-eR-la Comisién--de- -la -eual-me 
honro de hacer p_ai·te. 

-Esta· iniciativa, de origen parlamentario es 
réalinente muy "importante y estamos en- la 
coyun tura ideal, pa1-:a -Ia2t'J..eHt>minada esta ti
zación de la �cipacldn� �conuuütaria. !E,s, el 
niomento.....en que el T.egislador debe procurar 
el fortalecimiento del Estado local en contra
posición a un debilitamiento del Estado Na
cional. Nos encontramos frente a la Carta 
Magna de;;'.ftttn, ·qm� en mttchosrd'e..sus artículos 
busca, la desc�nt'l.falización. '.'En ·buena parte, 
di'chos preceptos·son 'desarrolla'.dos por el Pro
yecto de ley ñúmero 222 éle i992. ·-

En consecuencia, considero que se le debe 
dar segundo debate al Proyecto de ley núme
ro 2·22 de 1992, tal como fue ap:tóbado por·una
nimidad en la Comisión Tercera eonstitucio
nal Permanente del honorabie senado de.Ja 
República. 

Del señor .Presidente y los honorables Se
ná'.tlotes, 

"Tiber,i-0 :vma:rreal Ram_os 
:Senador .::ponente. 

- SENADO DE LA- REPUBLICA 

COl\'!ISION 'l'ERCERA qoNSTITUCIONAL PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de 
mil novecjentps nov_enta. y_ .tres_ (1900) _ ei.Lla...fecha fue 
recibida en ·esta ·secretaría, :ponencia para segundo 
debate del Proyecto de- iey ·número 222 Senado 1992, 
•!por la cual se crea el Sistema Nacional para la Or
ganiz;rción �cial, -lQS C:o.ns.ejos�NF'Cinmi:Ies ·de ·:rntegfa
ción y Desarrollo Comunitario y de Ecmiomía Solida
r!.�; ,el Fq_nd

_
o. Financiero par?- el Sectw. Solida.río _y_se 

dictan otras disposiciones". · _ 

· �Pone11te: Honorable &mador · Tiberio Villarreal 
Ramos. 

-

'-'ti:l ·-secretarlo General Comisj(m ·-Tercera. Asuntos 
Económicos, 

Rubén Darfo- Hena� O:rozco. 

TEXTO DEFINITIVO 

:a-probado �en-- la 0emntsiim :T'..ereera ·constitil
�ional' :Perman1:m_te en· s11-JSe;si:ó.n ordinaria· del 

día intércoles :l.4 de abril de 1993. 

PROYIECTO DE LEY NUMERÓ 222 DE 1992· 

"por el cual se crea el Sistema Nacional para 
la Organización Social, los Consejos Naciona
les_ de- Integración y IJBsa'l.'-Feile--Gomuni-tari:o 
y de Economía SolidM�ia, el -Fondo-Financie1•0 
para el Sector Solidalio y . se dictan otras 

disposi;ciones". 

El Congreso de Colombia, 

DEC'RETA: 

CAPITULO"! 

bel Sistcn:ia Nacional ll�u·a·-1a -Oirga11fa:acjón 
. - ·s-ocial. 

:·Articulo 19 Créase el Bist.ema::.N.a;cional pa:ra 
1a::�orgattización�.social, con �tais -entidades y 
órgacnismos·d�I- sector púbHco-que-�ctuaJniente 
:r:-�ula:n�p0l�ticas,-ejeclitan··P!anes·y·prom1Je:.: 
�rr ia.:.·org�ni'l:aGión -isoeialc..y--<la-"parúieipaeión 
én ú.ia ·�eeei-ntlillía -cte ·-las "ctn=nui1idades•-ar"'a-
ñí��da:s ;-�on1 �1é>s-·repres'Eirita·ii. tes:..:ee- las 't:fiia-: 
maclones--'ftÍ'i:v-ádas -seUoo'l.·ias . ..::sill: �ánime...;8:& · 
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lucro; el Consejo Naci.ona¡ de Integración y gra�ión y Desarrollo Comunitario, el servicio 
Desarrollo Comunitario y el Consejo Nacional Nac10nal de Aprendizaje y la Secretaría de 
de Economía Solidaria, según lo füspuesto en Integración Popular de la Presidencia. . 
los artículos 49 ·y 99 de esta ley. 

-
Por las comunidades organizadas los repre-

Las entidades integrantes ele! sistema ac- sentantes de los organismos federados 0 con-
tuarán de conformidad con las políticas y federados y de las entidades privadas que 
planes generales que adopte el Gobierno Na- conforman .el Sistema Nacional para la or-
cional. ganización Social. 

Artículo 29 El Sistema Nacional para la or- Artículo 69 El Ministerio de Gobierno ej er-
-gawrización Social, tiene como objetivos ge-_ cerá

_. la f}irección y coordinación del Consejo 
nerales promover, pr.ot.eger.y fomentar las or- Nacional de Integración y Desarrollo Comuni-
ganizaciones co.munitai:ias ·y 1as aictividades tario Y como Secretaría Técnica actuará la 

de economía solida-ria; corn�dinar, planear y Secretaría de Integración Popular de la Pre-
evaluar las. actividades realizadas por las en- sidencia. 
tidades ·que lo ·integran; regular y coordinar -Artículo 79 El Consejo Nacional de Inte-
-las-relaciones ·entre el-Esta;do· y· Ias comuni- .graGión ·::Y -Desa:vl!o.Uo - C0muni-taFio -sesionará 

� dades--0r.ganizadas ·Y :pi:oponerc'la c:i;eación ·de por ·lo menos dos veces al año. _ . 
mecanismos e ·instrumentos administrativos Artículo 89 Las entidades territoriales de'.:. 

· t"écnicos y finanCieros que _permitan logra� -parta:menta:les-y -municipa:Ies :creará:n ·en ·sus 
una mayor racionalida;d :y. efiCiencia· en la jurisdicciones Consejos Regionales o Locales 

:.asignación y el t1JS0 !de.los. r,ecursos Y- el-·des- .:da Integración Y 'Desarrollo· Comunitario con 
a rrollo_de_las-ru:ganizacion.e.s-sociales-e.n_,Go.n-- _ . )3:§ --�nti_d?-_des_ e§pegializadas _ gµe en la actua
cordancia con sus objetivos sociales y eco- . lidad adelantan planes y programas de

-
orga-

nómieos. · nización social y comunitaria. 
Artículo 39 El Sistema Nacional para la Or

"ganizacíón: Social estará integrado por lo.S»Mi-· 
1nisterios de Gobierno, 'Educación Salud 
"Agricultura, Trábajo y Segurid�d social ·Y :Qes� · 

. arrollo !Económico; el Departamento Nacional 
de Planeación, el Departamento Administra-· 
tivo Nacional de Cooperativas, la Dirección 
crenenaffde Integración y '.Desarrollo :de ·la:Co� · 

.i:p;J:!nidaf},_la SecF.etaría de·Int(;lgración PQpqlar _ 

.de .la Pr.esidencia, .el .s.er.v,icio - Nacional -de 
Aprendizaje, el Instituto Colombiano de Bie
nestar Familiar y el Instituto Colombiano de 
RefErnma -Agraria, ·en r�pi:esentación· •del Go
l;lier.no' Nacional. 
. . Hacen -parte del-Sistema Nacional- de Or
ganización-Social- las siguientes entidades en 
representación ,de las comumidades organiza
das: .las .cooperativ:as- de_ producción· de bienes 
y - ser.vicios, cwmerciailización, -conisumo . y -de 
ahorro y crédito; las j.untas de acción comu
n_¡:tl;. los usuarjos campesinos; los fondos ,de 
eIT).pleados; los _ grupos solidarios .y ,agr.upacio.., 
nes·mutua1istas; las or.ganizacion�s de micro
!'lP'l'Presarios; las organizaciones populares de 
vivienda;. I.as organizaciones .del sector infor
fni::i,l; las organizaciones de ma:drés éomunita.,. 
rfa.s; y las m:ganizaciones .de c.onservación del 
tnedio a:mbjente, entre otr.as. ·· 

. Artículo 49 - Créase el Conse.j o Nacional �de 
Integración y Desarrollo Comunitario Gomo 
director y coordin�dpr d�l _Sistema NacionaJ. 
pa:rn· ·la· 01.'ganización Social, con las siguien -
tes funciones: · 

· 

· 
a) Definir,:y-conser'Var- la -política-en materia 

de )a O!'g�µi��c!.ón socj?1 � _ . . _ . . 

b) �Preparar los planes y ·programas del sec
tor e int�grarlos al pJan naciona� ·ae· des-
arrollo; . 

c) C9ord�nar y superv)sar la gestióÍ.'l de fos 
sectores _publico �.¡ priva rfo en los. programas 
de integración y de.s�v;rcl�o económico y social. 
del sector comunit,'trio y solidario; 

d) E.stablecer los rm:·canismos financieros 
,que_p_e.rmitan..la ci:eación..del fondo financie:co 
para el .sector so-lidario y la integración y el 
desarrollo comunitario; 

e) Crear y poner en füncionamiento un sis
tema de información y -comunicaci.ón sobre 
las organizaciones comunitariaJs; 

f)--Ser-v:ir-de ó:rgano consultivo, del Gobierno 
Nacional en materia de organización, inte
gr.ación. y (iesarrollo comunitario; . 

_g)- Inwul&ar I� organización y participa.ción 
del sector privado en las actividades de orga-. 
iüzación y_ ·desarrollo comunitario. 
. . Artículo._59 _El Consejo Nacional de· Integra:-: 
ción· y--Desarrollo Comunitario lo conforman 
representantes "del sector gl,lbernamental· y 
privado así: 

.Por _el Gobierno Nacional Jos M�niist:r.os 
de=·Udbierno, :-Educación,: Salud, ·Agricultura, 
Trabajo y Seguridad Social y Desarrollo 
Ee&i:romvc0 o"' sus .JtleHig'aiaos :cy -los rJe!es ,:del 
ID�pa-rtarnento 'AHdmil:tiüstrati.vo � Nacionai �'.<fe 
eMpetwtiv:as, :Ja¡ JDi-'l!éclfüm cn.énelialif.d� \liri.te,;. 

· CAPITULO- II 

Del- Uonsejo Nacional ·de Economía�Solidaria. 

Artículo 99 Créase el Consejo Nacional de 
Economía Solidaria con los siguientes· pro-

·· pósi-lios: · - . 

a) -Ser el órgano consultivo del Gobierno 
Nacronar en la formulación y evaluación de 
los pianes y programas para el sector so
lidario; 

,. b� - _Impulsar y for-talecer la 1 participación 
de la economía solidaria en el contexto de ra 
ecqnomía . ·na.cional; . 

c) Propiciar la c�ntegra,ción y el desarrollo 
del pais a través de l_as formas asociativas y 
solidarias; como unidades productivas de .la 
economía nacional.; 

d) Es:tablecer un proceso de racionalización 
en la áplicación de los excedentes de ;las uni
dades .productiv.as y de comercialización que 
permitan fortalecer la .acumulación ·del ca
pital. del sect.or solidario; 
· e) '.Impulsar la demderatización de la -pro
pie.dad'y-la equitativa redistribución de los in� 
gre.sos, con el propósito de eliminar las· de.si
güaldades ·sociales y ·elevar la calidad de vida 
de las·c1ases populares; 

f) Llevar a cabo la coordinación interinsti-
. tuc1onal -ae los ·organismos del Estado y ·de las 

organizaciones asociativas· y solidarias; 
· -g) J?i:opender ·para que los recursos del Es-' 
ktdo· se orienten ·hacia la financiación y for
taíecimiento de las formas asociativas y soli
darias ·de ·prnducción; distr:ibución y consumo 
cte· bienes y servicios; 
. · h) �Impulsar la organizarión, capacitación y 
la _investigación científica que permitan el 
desarrollo de tecnulog!as apropiadas para. el 
sector solidar·io de .la ccenomía; -

i) Recomendar las reformas legales y .ad
ministrativas que conduzcan a consolid'ar y 
des�i"rtollar el�sector .solidario; · 

j) Co_urdinar la realización de inventarios 
sobre "proyectos de inversión, asistencia técni
ca, recúrsos humanos, naturales, financie
ros, institucionales y cj.emás relacionados con 
la economía solidaria y crear el Banco de 
Proyec_tos . que permita formular planes de 
producción viables en el orden industrial, ma
nufacturero, minero, pesquero, agropecuario, 
comercial; cj.e servicios y otros, en función ·del 
desarrollo integral del sector y utilizando las 
nuevas tecnologías y el potencial pr:oductivo 
de las 

.
formas asociativas . 

· Artículo' 10. Conforman el Consejo· Naciónal 
de-Economfa ;Solidaria el Ministro de Trabajo 
y ·Séguridad. ·Social,· el Ministro de Agricultura, 
e1:Mtüístro ,de-o.Educación, el.Jefe del" Depar
tarrrnntorrde' Plan e ación Nacional, el; Jefe -del 
Elepártamento.Nacional de' 'Cooperativas·ryr·el 
Birector�aerservi'cio. Nacional O.e Aprerrdiza:j.e ;· 
elf�P.J.·.efildente"de:.Ia ·confed_e:FaiCión ·de· Coope-
rativas�de�,:IQolombia,. ,el -.Di].:e.13.tor de,,la Mo.-· 
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ciación de Fondos de Empleados, el Director 
de la Asociación de Cajas de Compensación, 
un representante de las universidades desig
nado por el Presidente de la República, un 
delegado de la Comi-sión Nacional Coordinado'
ra de Juntas de Acción- Comunal, un represen

· tante de las Comunidades Indígenas, un· re
presentante de las Centra-les Obreras y un 
delegado de las organfaaciones no guberna
mel'l:tales. 

Artículo 12. La .dirección y. coordinación del 
·consejo Nacional d·e Econ0mía Solidaria será 
ejercida por el Ministro· de Trabajo y Seguri

-dad Social y actuará como. Secretaría Técnica 
el Departamento NaciQ11lal ·cte Cooperativas. 

Artículo., 13. El . Consejo· Nacional de Eco
nomía Solidaria ise.reundiá, una -vez cada tres 
meses en forma ordinaria y las veces q.ue fue_
·rall'necesarias .prevta;.convocatoria--hecha por 
la . secretaría 'l'écnica"' -
· Artícuio 14. Los depfl.r-tanientos y municipio_s 
crearcán. en sus-jurisddcci_cmes Consejos Regio
nales .o ;Locales de economía solidaria con las 
enti_dad_es .que en la, a:ctuMidad adelantan, pla
nes o programas para el sector, 

Artículo 15. El óorrse3-0i.: Nacional ·de Inte-
gración 'Y Desarrollo Gom1Hu.itario y el Consejo 

. Na·cional ·de Economía .SeJ:i:daria podrán -crea·r 
-comités1técnicos para: lfü:ejecución de sus· ac-
tividades. 

· 

CAPITULO III 

Del F.ondo Financier.o:,p�ra el Sector Solidario. 

Artículo 16. Créase el :fondo financiero para 
el Sector Solidario con los siguientes propó
sitos: 

a) Servir de instrumento para el fortale
cimiento patrimonial dé las instituciones y or
ganizaciones del sector solidario.y de las orga.
nizacione.s comunitarias; 

b) Organizar y desarrollar' el sistema.de se
.guro de - depósito y el de compra de obliga:
ciones a cargo de las instituciones del sector 
o el financiamiento de las instituciones; 

c) ·Financiar los prog1�amas especiales de 
integración y .desarrollo comunitario; -

· d) La:s �emás que le asigne la ley y el Go-,
bierno Nacional. 

Artículo 17. El Gobierno Nacional mediante 
contrato ·de fideicomiso- con la Corporación 
Financiera Popular y con la Sociedad Fidu.:. 
ciaria. del :Sector solidario reglamentará el 
manejo y operatividad. del Fondo. 
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tario deberán ceñirse a los siguientes paráme
'tros para tener acceso al Fondo Financiero: 

a) Todo socio será trahaj ador del proyecto 
a financiarse y-todo trabajador será socio: No 
obstante lo anterior, si llegaren a necesitar 

·personal técni·co que no se pueda conseguir 
dentro de los · a.saciados, podrán emplearlo 
siempre que su número no exceda el· 10% del 

·total de aquellos. En este caso la -relación 
entre la uhidad productiva y esta clase- de 
trabajadores se regirá por las normas de le- . 
gi-slación laboral. 

b) El 90% de los�excedentes generados - por 
la unidad productiva financiada, serán rein
vertidos en -el pr-oceso- de.,ptoducción o eJ.'.l la 

·creación de nuevas unidades productivas; 
c) .Habrá -una· esca1a;.de.-anUcipos laborales, . 

que no sobrepasará el- nivel de seis ( 6) saladós 
mínimos para los .socios - traba-jadores; 

d) ·E>r por.centaje de los·�excedentes de que 
habla el literal b:) será: dtstribuidb. de la si:

. guiente forma: 
- 40% para reserva d'e ¡capital. . 
- 50% pai;a reterno de-c::¡,pital de. los socios 

que-se capitalizará· y· sená ·sujeto de responsa
bi_lidac;ies en caso de qire--en algt¡.n ejercicio ·el 

·resultado no sea positivo. Este capita-1 se- SlJ
·mará· al inicial dél socio-trabajador; y rendirá 
un interés que será· pagado por·semestre ven

·cido. 
. e) Cuando se presentare el retiro voluntario 
del - socio de la unidad pr-od'llctiva, ésta tendrá 
un plazo, para la devolución del capital d·e1 

·socio, hasta de dos a�os; 
f) Cuando un socio fuese expulsado por el 

Consejo Rector de la Unidad · Productiva y 
ésta a s'u vez, hubiese ratii'fcado su expulsión, 
·se establecerá una penalización hasta el equi
valente al 30% del capital que hubiese acumu
lado durante el tiempo de su permanencia en 
la Empresa; 

g) Todo-trabajador que se vincule a la uni
dad en la etapa posterior a su creación, tendrá 
un período de prueba de 60 días, al cabo del 
cual, si es aceptado como iSocio, tendrá un 
·plazo de 30 días adicionales para hacer su 
aporte de capital. Para tal efecto, si se diese · 
el caso de careéer del mismo, podrá tener acce
so a la línea de financiación de aportes de 
capital (Capital Semilla) del Fondo Financie
ro para el Sector Soiüiario. 

Artículo 22. 'La presente ley rige a partl.r 
de su promulgación. 

. Firma ilegible. 

EXPOSICION DE MOTIVOS Articulo 18. El F.orrcth.· contará con los si
guientes recursos que destinará al ·objeto se-
ñalado· en la presente· ley: , al Proyecta de ley númer.o ... , "por la cual 

__:_ El producto deJ0s·.créditos internos y ex'- se crea el Sistema Nacional para la Organi.-
.terno¡¡ q11e obtenga,_ .zación Social, los Consej'Os Nacionales de In-
- - El ,producto de-los .títulos que emita. tegración y Desarrollo Comunitario Y de Eco-

- El:.1% de los beneficios que.·obtenga, el _nomía Solidaria, el Fondo .Financiero .para el 
sistema financiero;. derivados d·e las coloca:.. Sector Solidario.y se dictan otras 

--cioriesoq,üe en él° efectúer:el Gobierno Nacional. disposiciones'�. 
- Las donaciones..nacüonales ·o extranjera>s Frente al estado de. crisis social y económica, .que,perciban. frente ·al deterioro del-Estado Naéional como - Las-demás que ebtenga a cua;1q.uier título. 
ArtícuJwl9. El Gobierno: Nacional ¡designará centralizador del poder Y a la ,pérdida de con:.. 

la composición de la Junta Directiva ·del Fondo fianza· en el manejo político. de los asuntos 
.. Financiero. para el s.ecto11 •S0li'dario: -

- públicos, ap_arece el ·proy�cto p_olítico. q.ue al_-. gunos han denominado de. estatización de la 
Artículo 20. Son ·fU'nciones . de la Junta Di- · participación comunitaria. E�to significa que 

rectiva·: la--participación comunitaria tendría un con-
- F'·ij ar las comisiones; primas, ta1sas Y. pre- trol· del Estado que puede derivar en un pro-

cios que- ·cobre por ·todos ·sus servicios. ceso -de fortalecimiento del Estad-0 Local, con-
- F1ijar· las características de _Jos bonos Y - · trapuesto a. un debilitamiento del Estado 

demás. títulos qlJ.e �mita el Fondo ·o de -las in.:.· Nacional. 
versiones .. que pueda .. reaHzar. Este proyecto condujo a la necesidad· de 

- Autorizar la constitución de a,propiacio- reformar nuestra Carta Fundamental. Péro 
nes y re.<¡ervas necesarias para el fórtaleci- - antes, .medü¡,nte· el Acto· legislativo número 
miento_patrimonial ·del ;Fondo. ·Uno· de 1986 se- estableció; por primera: vez 

- Aprobar el presuppesto anual y los con- ·en·Oolombia la- participación ciudadana· di.-
tratos qµe. determinen los estatutos. recta -en asuntos que deben ser de su especial 

- Apr'o bar los .estados financieros ·anuales� interés, además ·de deseen tralizar la · gestión 
- Presentar, al Consejo Nacional .de Ecü'._ ·gubernamental.· 

nomía Solidaria el pnoyed;o de estatutos. A'parti·r ·de·la- presión política-de la comu-
- Las .demás que. le señale la ley; nidad que reacciona!Ja frente a. la falta de 
Articulo 21. Las empresas, instituciones y respuesta. del Estado Nacional a· .sus - deman-

organizaciones del sector solidario ,y· comuni- das; y debido también al bajo nivel· de satis-
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facción de las necesidades comunitarias por 
parte de los pa:rtidos politicos tradicionalés, 
su·rgió la reforma des.centralista. Esta le da 
un carácter legal a la participáción comuni'
taTi:a, buscando que opere dentro de los ca

·nales de la organización estatal. Es así .com,o 
la Constitución y - la ley legitiman esta parti� 

· cipacíón, entregando a· los ciudadanos; Ja po-
·sibilidad dé intervenir conjuntamente con ia 
administración publica loca:l -en los procesos 
de-gestión municipal.·De ·esta--ma-nera se hace 
responsable-a-cada :ciuda:d'ano·de lo-que'ocur:r;a 
en el municipio, por cuanto es· parte-·de-fa 
ejecución de las obras. 

Además, se revive el espíritu c1v1co de los 
asociados, ro--que permtte-:aprovet'har sus ini
cia,tiv-as .. Y'. bnen-fü· v:o-lmJ.ta.q;¡-,-:-� crear u-p.·J:bat
mósfera positiva de confianza, cooperación y 
r.espa;JdQ- de: mra cgestión .q:ué.nse:;1def>e" cúmf>lir 
siempre con sólido apoyo com,u,B.i.tar·io .. 

L_a descentraUzación .se orienta ,hacia la ges
tión .partiéipa:tiva-,del-desa.rroH:<� lf).ca.1-a trav� 

..de�;la: consolüfüdón: cde: .las::onga!lílizaciones '. co:-
· mUt1itarias y fa 01�ganTzacióñ .. d€ · fa- admi:i'li&
traéión municlp.al a fin d;e, que. aq:uell'lJS 

· páiot1cipen en ,sus.; pr.ocesoiHie -decisión. P.a:r.:a. 
el.-,:foi:talecimiento: de :las: �eia�iones adminilS:.. 
tr.aciún-com:.un\i.:d.:a:ct:.se lían· diíSeñttdo di.fe1'en:te:s 

· éanal.es institu:eionales- como Jnptas de· Accicfü. 
Corifunal, SoCiedades de Niejóras 'Públicas, Li:.. 
ga,··de Usua:r.it:rs-,. J·unta,s Reer:ea:ttv:as; etc: 

La acción comunal como parte de .ia"a.rcga'- · 
· nfaaci-ón comunitaria, es un medio de parti
cipación activa�o:nganiz::tdlli y :ccmsciente, para 
la planeación, eva-luación--y 'e:i ecución de pro
gramas de desarrollo -de- la· comunidad�. · -

El Decreto 1333 de. 1986 en el título corres• 
pm1·diente a la.participación. comunitar-ia..cbn,
sagró la denGm·ü1adq, a-utog-estión popular:, .que 
im.plica la ca:pa-cidad: de contratación de-. las 
ad·lñ-inistraci<.'>nes municipales con entidad,es 
cívfcas·o sin- ánimo de lucro (Juntas de Acción 
Comunal, S9ciedades de Mejoras y Ornato, 
Juntas y Asociaciones de Recreación, Def,ensa 
Civil y Usua.rios). Dicha institución no ha -sido 
de.sarrollada amplia.mente, a pesar de que · es 
uno de los mecanismos. más efectivos para 

·responsabilizar a la comunidad de sus propios 
prcoblemas. -

Para fortalecer dicho mecanismo es nece
sarto· capacitar a los funcionaribs municipales 
y a las organü>:a:ciones comunita'-rias en la bon
da.d del sistema de contratación y asesorar 
técnicamente- a-. las comunidádes para- que 
participen en la·,prestación ·de.los.servicios:que 
re·q.ui:eren. 

Se�lia descentralizado y puesto en cabeza d� 
las .comunidades.a través de -loS.m unicipios las 

.resp.onsabilid-ali:es y obligaciones que cbTu: un 
caJ;fil!tér centra;lista venfa- ej�rciendo el--Go'

·btél'1io NadonaL Abundante'teoría y .proyecto·s 
que legislan sobre la participación comuñ.Itoc

.ria ,ha· desarrolla.do· et G:obi:ernof. las. universi
dades, las instituciones acad:éhlico-científíe&s 

· y•hñsta- la,prerisa-h:a:blada y escrita. Pero pocos 
han. ,tratado�de .. planteax.. poltticas y ejecutar 
acclones concertadas pa;r,a;::pJmmi tir� lan on� 

. n�al!iofr:socfaa: cí.e.:.mocf.o que las comunidades 
p,u.edan asu:mU�Jas: respons�iUdades,,qJ;le'"'al-. 

· glinGs-.haJ.'.l -d:eH0m:inadi:>-�cle:-estl:!-:tiz::¡,·ci:ón�de,-;Ia 
, pair:blcipaci.úlít. -:COihíUJ.:ii:faria . 

Con el proyecto de ley gue hoy ponemos en 
consideración del honorruble Senado de la 
Repll.blica,.pneteri.d.enios;res-ponsa.b1Hzar .al'flo
biern.o Nacional de ·la. necesidad de áear 
instrumentos :y· mecanismos concertados- que 
permitan orténtar, fomentar-y-·proteger·Ia or
ganización social en todas sus man:ifeistacion.e:s 
y expresiones. Sólo así,. la ,organización,. com:u,'
nitaria con su_concurso':y -participacfün-d.ará 
comienzo· a�la"solución de:sus-necesi-da-des, por 
décadas no resueltas por-el-Gomerno.:.N'aciona\i. 

Pero un sistema nacional de organizacióh 
social queda trunco si en. él no se contempla 
la paTtici·pa:cfürr del - sector· solidario ·e· "in
formal" de la- economía� Ño podemos d:ese0'
nocce1':el ·esl:U'e"rzo-que nuestfos-conci1:1:dada.fl.6s 
agru:pados .. seltdaria e ---inñmnalm.ente :·est-a:h 

· reali'Zando-para--sub.sist:i:F, atH>rtando··un_a-· cei:i-
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: fa:ibtición a la formación del producto -interno · 
bruto superior al que aporta la economía 

· :rormal. · 

- ' :_'Nuestra obligación por consiguiente es con
. cien tizar ·al Gobierno Nacional de la impar
. tancia social, económica y política del sector 
· solidario e informal. Ello implica que tenga. 
mos disposición pa,ra expedir una reglamen

� tación, que si bien no llena las necesidades del 
"sector, sí es, el punto de partida para una 
' distribución racional de responsabilidades y 
de beneficios. 

Firma ilegible. 
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

- Santafé de Bogotá, D. C., 24 de noviembre de 19�2. 
Señor Presidente : 

Con el fin de· que se proceda a repartir el Proyecto 
: de ley número 222 de 1992; "por la cual se crea el 

Sistema Nacional para la Organización social, los con
sejos Nacionales de Integración y Desarrollo Comuni
tario y de Economía Solidaria, el Fondo Financiero 
para el Sector Solidario y se dictan otras disposicio
nes", me permito pasar a su Despacho el expediente 

·de la mencionada iniciativa ·que Jue p'resentaO.a en el 
: día de hoy en sesión plenaria. La materia de que trata 
,el mencionado proyecto de ley es de competencia de 

.· la . Comisión Tercera Constitucional Perm1;1nen�. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
- República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PREJSIDENCIA ¡DEL -HONORABLE SENADO ' 
. 

 � ' , : . ...... - -- DE LA REPUBLICA 

24 de · noviembre de · 1992. 
,. � .• { 1 � • • -,. r- . . 

. ., - De ·conformidad con el informe de lá Seer.etaria 
· ,. · ·óeneral; dése · por repartido ·el · proyectO- de )ey de· 

·· �-ia· referencia.' á la - Comisión Tercera Constitucional 
·: _ ., , , .  :·�rmanente, para- lo- cual se harán las anota�iones de 

. rigor .y .. se enviará copia del mismo a la Imp�nta . Na
, eii:mal con el . fin de que sea publicado· en la . . Gaceta · -. .. :. · .. , . -ILegislativa del Congreso. · -. ·. � · -
, . ,Cúmplase : . 

. .  ;.:-'. ' · El Presidente del honorable Senado .de la Reptlblica, 

l 
..... 

. JOSE_ BLACKÉURN C. 

. El Secretario General del _ honorable Senado de la 
' �R:epública, 

Pedro Pumarejo Vega. 

- ·

· 

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PER�!ANENTE 

ASUNTOS ECONOMICOS 

Santafé de Bogotá, D. C., catorce (14) dé aBril de 
mil novecientos noventa y tres (1993) . En sesión de 

,la fecha y en los· términos anteriores la honorable Co
misión Tercera Constitucional Permanente del Senado 
de la República aprobó en primer debate el Proyecto· 
de ley número 222 Senado 1992, "por la cual se crea 
el Sistema Nacional para la Organización Social, los 
Consejos Nacionales de Integración y Desarrollo Co-

_ munitario y de Economía Solidaria, el Fo,ndo- Finan
�ie;ro para el sector Solidario y se dictan otras dis-

, posiciones". -

- . El Presidente Comisión Tercera del honorable Se
: nado de la República, 

Luis Guillermo Vélez Trujillo. 

El Vicepresidente Comisión Tercera del honorable 
-Senado de la República, 

Armando Echeverri Jiménez. 

El Secretario General Comisión Tercera del honora
ble Senado de la. República (Asuntos Económicos) , 

Rubén Da-río Henao Orozco. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

·al Proyecto de ley 213 de.  1992, - "Estatuto 
Orgá�ico cl\e los Fondos Ganaderos".. . 

Señor 
· Presidente Comisión Tercera -

· " del honorable Senado de la·  República 
· 'y honorables Senadores 

· 

· ciudad 
. 

. _ Cumplo . con el , deber de · pres�ntar ponen

. '_'cia al proyecto de -ley ' mencionado� atendien-
do el honroso encargo que me hiciera el 

• , señor Presidente ·de la - ComiSíón ' Tercera 
� Const!tuCioiial · del honorable Senado de la 
' Repúblicá. 

· 
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Haré referencia a las modificaciones que 
· considero necesarias efectuar, al proyecto 

períodos de dos años, y con aplicación del 
sistema del cuociente electoral. Para tal efeé
to se- -realizarán elecciones separadas de los 

-.accionistas de la clase A y B. Los accionis
Artículo 19 Definición. Son fondos gana- . tas · de la clase A no tendrán ninguna inter-

deros las sociedades de economía mixta del _vención en _ las elecciones de los represen-

original, de la siguiente forma : ' 

_-orden nacional, regional, departamental y tantes de la clase B, ni viceversa . 
municipal, organizados bajo la forma sode- No habrá reelección de dignidades en las 
taria de sociedad anónima, constituidos o juntas directivas al · periodo siguiente y sub-

. . que llegasen a constituirse con posterioridad siguiente. · . · 
a l a  vigencia de la presente ley, dedjcairfos Artículo 59 Representación legal y diree-
al cumplimiento del objetivo social d escrito dón de los fondos. Los fondos tendráú un 
en el artículo_-29 de la presente ley. gerente con uno o varios suplentes, elegi-

Los fondos ;ganaderos seguirán Jos Jinea- <los por la j unta directiva para un: .perfodo de 
mientos de Ja política sectorial que estabJez- dos años sin perjuicio de su libre remoción 
ca el Ministerio de Agricultura, ·con el pro:.. · en cualquier momento, de conformidad con 

· pósito de asegurar Ja coordinaci6n de éstos · las disposiciones vigentes del Código de Co-
con la política del Gobierno . merc:io. 

Artículo 29 Objeto social. Los fondos ga- El gerente será el representante Iega.1 d el 
naderos tendrán como obj eto social principal fondo y tendrá a su caxgo la dirección y 
el fomento y mej oramiento del sector JH:.ci.m- admin.istración de Jos negocios ·sociales . 
rio; la agroindustria ganaqera, la comerda-

· Parágrafo . No h:;¡,brá reelección por más 
lización y mercadeo de los bienes que · sean de un período en Ja ge1·encia de los fondos 

. afines y necesarios para el desar:rono: de las · ganaderos. Esta . prohibic1"ón cobija a ios su-
respectivas actividádes. plentes del gerente. 

En cumplimiento de su obj eto social, los Artíiculo · 69 Incompatibilidades e inhabfü-
. fondos ganaderos podrán adelantar en for- dad.es. Los miembros de la junta directiva 
. rna directa o asociada con terceros, naeio- · de un fondo ganadero, el gerente, · sus cónyu
nales o extranjéros las siguientes aetivida- -ges o .compañeros pei·manentes; sus parien-
des : tes dentro del cuarto grado de consa nguini-

a) La explotación comercial de las activi- dad, segundo de afinida d _y - único civil y los 
dades contenidas en su objeto socia] ; · empleados, no podrán durante·.el ejercicio de 

b) Rea]izar programas de comercia]fa:a- sus :funciones · prestar sus serv.icios profesio-
ción y :i:ne:rcadeo interno y externo de- es-pe- · na_les 'al respectivo fondo. ni . realizar por sí 

· des ganaderas, productos, subproductos,. fo- o · p�r interpuesta p�rsona, -- contrato· alguno 
sumos y distribución de carne -ep canal por . r�la-cionado .con los bienes de -la ,empresa l!li 

: intermedio de plazas de feria, · nliatadero¡;¡; gestionar ante ésta negocios" p1·opio� - o ·�j�- : 
. frigoríficos, : procesos agroindust:rfales como lJOS, �salvo Jos contratos . dé, nil.ltJ,10 -:que con . , . 
. el _de Ja .pulveriza.ción e indu.sb�ias lácteas ; :  - -ocasión_ de la reladóri iaboi'ai- sean·'._estableci.:. . 

e) Acometer programas de i11vestig'aCión, : dos ·Jpor la j unta dir�ctlva:.· E&ta: prohibición 

- de ,- mejoramiento · biotechológico, selección - , se -· extenderá durante-'· eY año- sigufortte -. al 
de razas y - saneamiento · animal ; · 

· 

cual "dejaren de p�rtenecer .al .:.fondo. . 
d) Realizar las actividades necesarias y . 'Así mismo, los miembros · de la· junta di,"'" 

complementarias· convenientes para · el . s,ub- . recthra .. . no podrán ser cónyuges-'o -compañe;.. 
_ sector que se relacionen con el objeto soda]- ·ros Jl)ermanentes entre· sí, nf.:hallarse del'l.tro · 
y permitan su desarrollo · y cumplimiento. 

· 

,d�tc1J1ar.to grado de consanguinidad, ·segundo 
Artículo 39 Capital. El capital de los fon- de. :affünidad. -o  único civil. 

dos ganaderos estará conformado p<Clr apor,- Támpoco podrán tener ', los :anteriores 
, tes de los Entes de Derecho Público y ·de Jos víncU1cís con el gerente, ni con .los emplea-
Particulares . y repre.sentado por dos cJases dos de la entidad. -

, de acciones de carácter nom�nativo, a saber : . -Las inhabilidades e incompatibilidades que 
Acciones . clase A, que serán suscritas , 1001' · Sf presenten en razón de lo -anterior, dará� 

. los Entes · de Derecho Público, y _A. cciones · 1ugar a modificar la última: elección o de- . 
clase B, suscdtas por los particulares . signación ; y si con ella q uedare · ·vacante un 

Las acciones de los fondos ganaderos se- renglón .de - la j unta directiva, - se procederá 
:rán suscritas por ún valor que nn podrá ser · · a  convocar la asamblea para efectuar las 
en ningún caso inferior al valor intrínseco - elecciones pertinentes. _ 
que certifique - el revisor fiscal a 31 de di- Artículo 79 Sancfoñes. Los administrado-
ciembre d el año inmediatamente antHior. , -res que en ej ercicio de sus funciones celebren 

Las acciones de los fondos ganaderos se- o autoricen contratos con person�s que se 
rán libremente negociables, pero su valor de encuentren inhabilitadas para ello, -por J a  

'negociabilidad, n o  podrá ser inferior al v a- prnsente ley, serán sancionados por Ja Su-
lor que se registre en el balance del año perintendencia de Soc.:iedades. . 

· 

inmediatamente anterior . Toda ernisió1'1 sal- ".' - Cuando la conducta de los ·administradóres 
drá con sujeción o no al derecho de prefe- . se tipifique en delitos será la justicia penal 
:renc.ia de acuerdo con los estatutos de cada la encargada de investiga1� dichos · cotnporta-
fondo. míen.tos sin detrimento de las sancio .. éS clis-

Parágrafo. Los fondos ganadeiros ' :p·odrán . cipHn.arias, administrativas y económicas a 
éonta:r con ácciones ordinarias, acdones :pri- que haya lugar. 

· vilegfadas, : copforme a la reguladón esta- Artículo 89 Derecho de voto en· las- asam-
bleci da en el · Código de Comercio ; e igual- _ blea.s�. En la¡:¡ del iberaciones de la Asamb]ea . 
mente acciones- con dividendo preferencial y Géneral, tanto los accionistas -de - la clase A 
sin der0{'.ho de voto. 

· _ como los . de la clase B, representarán excJU:-
. -Artículo 49 - Juntas directivas. :Las. j untas sivamente acciones d e  su misma clase, y en 
directivas de los fondos ganaderos estarán las votaciones no se les, aplicarán -las res-

iutegradas poi: siete (7) miembros con· sus tricciones del voto. . 

respectivos suplentes personales, en la cual . A�·tículo 99 Repmi.'to de , utilidades • .  Las uti-
estarán representados los accionistas de la _ lidades que ·  obtengau los fondos -�ganaderos, 
clase A y B, de :acuerdo con la partiópación una vez hechas las :reservas .de car.ácter Je-
accionaria de cada sector en el capital social: gal, estatutarias. d e  normas .-.. especiales Y 

Para su conformación se proced-etá así : _vo1untarias se repartirán entre..:los,acciohistas 
Se determinará previ�mente el :número de .  si:h. distinción de dase, de , conforcmidad con 
miembros directivos que .correspomde - -elegir · -las · disposiciones del · Código ·ae : Gamercio y 

· a cada sector, mediante 'el sistema de .e.u.o- · · 1os :estatutos de la sociedad. . · . 

·_ ciente electoral , sobre-· el total de ' ·ª'""ior.ies - ·. · Podrá -pagarse el d:ividendó -•-en., forma - de 
suscritas. -· acciones liberadas de· -]a misina�,.sodedad, si 

. -Parágrafo. La .elección de Jos Yi.lifimb:ros - .:.asf. l{) � dispon'e la. -asamblea; ·con�:él. voto - del 
-_de· fas- juntas · directivas se efectua:r.á en la · . 80-% ;: de . la s  '. fü?ciones· repfe-sehtaill".S . . en )� 
. misma asamhlea general -de accionistas; -p.ára . · ·· reunión. A falta. de .'"1sta ma�f.oría �Mo podrán . 
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.entregarse tales acciones a título de qividen
do . a. los accionistas que así lo acepten. 

Artículo 10. Inversiones. Los fondos ga
naderos podrán adquh-ir o construir inmue
.bles para el desarrollo de sus actividades. 

Cuando no se acometan directamente in.:. · 

versiones relacionadas con su objeto social, 
sólo podrán invertir hasta el 5 % del patri
monio, o el 20 % del capital social !llás re
serva· legal, en personas j urídicas que .. estén 
.com¡tituidas o . se constitujran pal'a tales fi
nes. -

Parágrafo. Estas inversiones deberán es
tar autorizadas . por la .junta di.rectiva del 
·Fondo -Y no podran afectar el- desarrollo nor
mal de las actividades contempladas .en su 
objeto social y las normas de una -sana po
lítica financiera y administrativa. 

Artículo 11. Readquisición de acciones. Los 
fondos ganaderos podrán reaclquirir sus pro
pias .acciones cuando se trate de prevenir pér
didas por deudas contraídas de buena fe con 
la aprobaCÍón de la junta directiva ; en 'todo 
caso, · dentro de los doce (12) meses siguien
tes a la readquisición, deber[m proceder a 
enajenarlas o a disminuir su capital por su 
'Valor ·nominal. 

A_sí mismo, podrán reaclquirir. sus propias 
accioi1es, sj así lo dispone · la asamblea· de 
·accionistas, con el voto favorable de no me
nos d·eI · -70%- de las acciones· representadas 
en <la · reunión. · 
· - Artículo 12. · Acciones y ·  dividendos no re., 
clamados. Las acciones y diyidendos que no 
hayan , sido reclamados por. sus propietario"s 

·. dehtr'0 :!1e l_os kes (3) años, contados -a par
, - tit de!:la_ -emisión dé.. las acciones o . -del .decreto 

, de · dividendo pasarán a engrosar -la reserva 
de , la; soci�.dacl ;. el incremento"·de estas reser

. vas-· no .causará impuesto _de re11ta., :ni ' co:µ 
. base :en: ellas- podrá decretarse el rep�rto de 
· utilidades.- . · ... . _ . . . . - - . . . . 

·· -P�r�grnfo. Los · ·  fondos ganaderos -están 
obligados a . dar a Ja publicidad- en periódico, 
,o poi� c:uaJquie1� otro - medio ele Ja localidad 
·respectiva, ·J::ts emisiones ele ·las acciones ori
·ginada:s · en los · contratos de ganado en 

- . partiCipación . o con · motivo de la inversión 
·forzoS3,, junto con los nombres de los respec
tivos� propietarios. Igualmente, informarán 
a-· lós· ·stlScriptores por medio ele ; notas per
sonales ·  sobre las acciones . y dividendos no 
reclamados. . 

. Artículo 13. Contratos de ganado en par
:tidpadón. La explotación de ganado que 
.·realicen . los fondos ganaderos con terceros 
:se : dénominarán "contratos de ganado en. 
pai'ticipación".· Estos deberán constar · por 

· escrito .en documentos privados -que deberán 
·ceñirse � a  las condiciones establecidas por el 
-Ministerio de Agricultma y previa aproba-
. ción por parte de este Ministerio del modelo · 
de contrato. Así mismo, -por vía gep.eral di
cho · organismo determinará los costos y 
gastos ·deducibles del contrato. 

·El · :reparto -de utilidades se hará siempre 
con base . en la producción. 

De las utilidades que correspondan al de
positario obligatoriamente se entregarán ac
ciones a valor intrínseco, pero en ningún 
caso este pago puede exceder del cinco por 
ciento (5% ) de sus utilidades. 

Artículo 14. Reposición de semovientes. 

Los fondos ganaderos deberán establecer 
sistemas para éapitalizar el mayor valor de 
Jos ganados vendidos originado en la infla
ción· 'con el fin de proveerse de los recursos 

· nece'sar.ios ·para reponer los semovientes ena
jenados, de conformidad con las normas que 

. . para· tal · ·  efecto expida la Superintendencia 
. ·-· de -Sociedades. 

Ai-tículo · -15. · --Inspección y vigila11cia. La 
· Superintendencia ele Sociedades· ej�rcerá, a 
· partir de la vigencia _ele la presente :ley - -las 

· ·· . · · . fmfoh:mes dé- :in�pección y vigilancia- ele Jos 
· · fondos ganaderos constituidos o . que ·Se--cons
: . · tituyan ·con · las - mismas atribuciones· legales 

· - · · · que venía .'ejerciendo su control : la · Supe:dn
. _ tertdencia::-Ba11caria, ·además de las· asi�Jnadas 
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:al Superintendente de Sociedades poi· las 
.normas del presente estatuto, las disposicio
nes especiales y las del Códfgo de Comercio. 

Artículo 16. Revisoría .  fiscal. El control 
.fiscal ele los fondos ganaderos, cualquiera. 
que sea su orden será ejercido por un revisor 
fiscal con los requisitos y atribuciones fija
. dos en el Código de Comercio, funcionario 
.elegido libremente po1· la Asamblea Genei.·al 
de Accionistas, para un. período de dos años 
·sin perjuicio ele su libre remoción, de con
formidad con las disposiciones generales so-
bre la· materia. · 

Parágrafo. No habrá reelección por más 
de un período en los revisores fiscales de los 
fondos ganaderos. . 

Artículo 17. Políticas del Ministerio de 
Agricultura. Los fondos ganaderos desarro
_llarán denfro de su objeto social los planes 
y programas que en relación con estas . enti
dades diseñe y establezca el Ministerio de 
Agricultura. · 

Así mismo, los fondos ganaderos suminis
trarán información necesaria para el cum
plimiento de las políticas agropecuarias · que 
adopte el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 18. La presente ley rige a partir ·de la fecha de su publicación y deroga la 
ley 7� del . 5 ele enero de 1990 y demás dis� 
posiciones �ue le seán �ontrarias. 

Consideraciones a · las modificaciones 
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nico, porque este será el objeto de todos ·fos 
fondos, el rol de sus actividades se circuns,. 
cribirá a la estipulación lega], de manera que 
así se evitarán extralimitaciones de los .fon
dos ganaderos en el ejercicio de sus a·ctlvi
dades, situación que no permitirá desviarse 
de sus verdaderos fines . 

El Objeto Social puede y debe se!·- 'más 
o menos extenso o amplio, siempre que: se 
haga una enumeración dara y completa · de 
1as actividades principales, como se indica 
en el artículo 110 del Código de Comercio 
y a ·toda esa gama de actividades principales 
puede extenderse la actividad de la sociedad, 
porque a todas ellas exGiende su capacidad. 

Los fondos ganaderos podrán en cumplf
miénto de su obj eto social realizar todas las 
actividades necesarias y complementada.S. 
que sean convenientes al .  secto1· pecuaiio; el 
cual no limita el campo de acción solamente 
al sector pecuario, sino que lo amplia �l 
dP.Rarrollo de otra¡:; acth-idades de orden eco
nómico y social que lo complementan -con 
equidad, equilibrio y proporcionalidad. · · 

Cabe anotar, que dentro de la .técnicaje
gislativa no es necesari o hacer enumerado� 

. nes taxativas, de actividades permiticlas ·.por 
la ley, basta utilizar terminología amplia;, 
.que no denote ninguná restricción; quedá:q

. do_le solamente al intérprete utilizar lo!;! · re� 
· �ursos gramaticales para entender .-el · v-erda

dero sentido de la ley. 
Las anteriores disposiciones difiéren de - Artículo 39 También importante la; -�on-

la propuesta inicial presentada por el hono:.: sa.gracióJJ. hecha sobre las acciünes or.t11!irm-

rable Senador Jorge· . Eduardo Gechem Tur- rias Y preferenciales pero ·r sobre todg: la 
bay, poi• lo · cual me"'pélrfuito explicar el mo- posjbiliQ.ad que los fondos iánádelfos emitan . 

. tivo de mi discrepancia y la viabilidad de acCiones con dividendo prefere�c�_al-·. y.c,•sill 
los cambios introduddos · en ,el articulado - dere�I:� de v�to, POl'.que como Jo - !?ostm�ei. la 

. - d_el_ prÜyE?CtQ. ·: ·· · · · -- · ·  · ·- · -· · · --Co1!1is10n Nac10nal de YaJores �1:1 s.�s,. co.men"" 
· , . ó · . - . .  - - · . . · · .  , · · . · · -tarios -al proyecto que se convirt10 - en--Ley �r�i�ulo 1 · I13�r:odu_J� la for�a socH;t.an.� , · 27, de 19QO, "es evidente que en · las graooes 

. de �o�ied�d .Anomma, -porqu.e di�ha 01 gam-
· · sociedades anónimas existen dos clases_ :-de z�?1011. _per mite un m���r. dmamismo en :la . accionistas.- De una parte aquellos que : esdu eccwn_ Y tom� de deciswnes en las socie- . tán interesados ante . todo en el controLü1lda -�ade.s a¡¡i ?1;garnzadas y �ºIl!-ª.�do e.orno refe- ¡;;oCiedad, .y de otra; en el m·ercado . de cdpita- . 1 �ncia la_ importa�te :�gislaci�:m yig.ente so- les sí pretender partic ipar en la dirección br e es��� entes so�1e�ar_10s Y en esp.ecial sobre de Ja. sociedad". Este importante · in ti:ume -·la .emision de acc10nes . de las sociedades . de t 

. · . s . _ · :• ' n 
ecoüomía mixta cuartelo . se tratan de anóni-· o sirve .Pª:ª que las soc1e�ades �nom-m.as 
mas (artículo 465 del "Código de Comercio) .  pue�an ;ncr ementar �u capital . vmct�h.i.Rdo 
·En aras de permitir Y facilitar la artici a- l�s r. ecur no.s �e pequenos. Y -mecha_no� tnver-
·ción ele los particulares en la econoiuía micla s10mstas sm q.ue los antiguos acci?mst�;;. se 
más llamativo que puedan inteo-rar Ja el"-

e�pon.gan al r1es�o de perder la dlrecc10n .y 
· - 1 . � 1 maneJ o ele las mismas . recc10n e e est?s ent�s soc�etarios, porque T b" ,  t e d . . · . · ·1 ' ·  ·no es desconocido para naclle que· las enti;. . am i�n 

.
es e ipo . e acc10n.es P.er �n.i-t.ran 

el.acles privadas que han logrado un mayor captar- dn\eI os de e�ticlades extra�J e1 a.s" que 
desarrollo organizacion'al Y económico,.. son �ortalece1�an las arcas de los .Plunmencmna-
las establecidas · baJ· 0 el réo-imen de las _ 

.c�os fondos, l?g�ando e! cumpl!1mento a. e.aba-
• , • 

0 · - so hdad del obJebvo social .c1edades anommas, ·lo que a su vez, con el . 
· 

carácter -de mixta, por la aportación ele elÍne- Cabe anot�r, ·q�1e d�ntr_::i de la técnica del 
-ros del Estado. (Del· orden Nacional, Depar- . -J?erecho Socie�ano es _ mas acertado hablar 
.tamental, Regional y :Municipal) .  ele que el capital este conformado por · tos 

También se incluyó las Regiones, tenien- ·aportes de lo� socios � represe!ltado por ae-
do en cuenta la mreva organización territo- c��nes ; d.e . ª.h1 qu� se naya variado_ la 1?edac-
rial que imperará al entrar en vigencia la c10n del mc1so I?rii:iero de este articulo . .  

·ley de ordenamiento territorial que busca Er,i �uant? al mc1s? segu�do, por segurul!ad 
fortalecer las regiones, y desde ya es impar- ,aclm1mstrabv_a, se m�-��1yo . 5Ientro del v:ro-
tante brindarles la oportunidad a estos nue- yecto, qu� che�

.
ª cerbncacron sea expeohda 

vos entes territoriale·s ele formar sus fondos por el revisor fiscal, por ser esta persona fa 
regionales ganaderos, fortaleciendo sus eco- ei:cai:g�da de . visar e.l balance de fhii de 
nomías y procurando la- industrialización del eJ er�ic10 Y quien da fe de que los. vaiores 
ramo, la prestación de servicios a un mayor consignados en ese balance son ciertos y 
número de · ciudadanos en su gran mayoría reales. 
campesinos, que requieren la especial aten- Artículo 49 Se le agregó el ��rágraf�. e?-
ción del Estado, convirtiéndose esto en una cuanto a <;rue no habra reelecc10n de �hgnx-
forma de Jleo-ar a ellos. Con esta inclusión dades, buscando que b aya una mayor ·p.arti-
al planteamie'iito inicial se evita también una �ipación de los aso�iados � moyfüdad én .fos 
posterior reforma a este estatuto orgánico, mtegrantes de la J tmta directiva. . 
porque al regir la ley de ordenamiento te- Respecto del número de miembros· · ceim-
rritorial no se podría ·impedir a esos nuevos · ponentes de las juntas directivas, considero 
entes, confor�ar s�1s -!o_ndos . .  :t;ro .olvidem.os que debe .ser un número impar, por .-caanto 
que por segundad J llnchca y tecmcas leg1s- ello permite que nunca haya empate en l!as 
lativas, estos estatutos orgán.icos deben ser decisiones tor_nadas por ellas y a- su ·  vez esto 
lo menos reformados· posibles para. que · las agiliza más la forna de decisiones por - -i3\airte 
sociedades organizadas bajo este. manda- del órgano Director del Fondo, evitfa1dloge 
miento legal se fortalezcan y no sean vícti- que los miembros de Jas juntas directivas ·se 
mas de la imprevisión · del Legislador-. - escuden en el empate. para l!llo 8,giJizar {ltooi-
. ·Artículo 29 Sobre el Objeto Social¡ es fun- siones que convienen al Folflldo y a sus· ·íit:SOl-

d_amental consignarlo en · �l . estatnto. o:r.gá- ciados. 

_, -
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En .cuanto a la no reelección de los miem
bros de j untas directivas, en aras del cum� 
plimiento de los principios constitucionales 
en· lo referente a que corresponde al Estado 
la dirección general de la economía, es él, 
ql,lie.p a través de leyes debe intervenir en 
la administración · ele instituciones donde 
tenga parte de capital social, y por tratarse 
de una sociedad de economía mixta de. ca
rácter· nacional, departamental, regfonal y 
munfoipal., _ como lo establece el artículo 1 Q 
de ... la· ponencia ; es necesario que el Estado 
a . través· de_.]a ley, disponga la ·no reelección 
de -lós miembros de. la j unta directiva. Ade
más. ·es - sano y dé - una - transparencia- demo� 
-cr.ática,. el que- todós - los.  accionistas partici.:
pen . .  en su oportunidad, en la dirección . del 
Fondo · buscando . con . ello evitar que ciertas 
personas- con ·intereses - creados . se perpetúen . 
en fa,. dirección del- Fondo, permitiendo con 
estO)· que personas nuevas . y ·  con ideas� de 
avanzada· den . al : F.ondo . un mayor. auge, y 
cob'ettur.a· en los ámbitos . nacional; departa
mental, regional, municipal, y por qu"é no 
decirlo;. intei;nacional. · 

Artículo . ¡)Q" Su. cambio consiste, en . que 
·no. habrá� reelección por más · de un período 
en; las- gerenciás de " los fondos ganaderos, 
inclü.yendó. los- suplentes, pou · las razones ex
puestas en los comentarios al artículo ante'
riór; 

Artículo - 69-'Dentro de la modificación in." 
troducida a este artículo, consideré · conve
niente · y necesario- establecer la inhabilidad 
para contratar con· los fondos durante .el año 
siguiente· al retiro del mismo, por parte de 
los directores, miembros de jun:ta directiva 
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y demás empleados, así como lo consagraba 
la Ley 7? de 1990, tratando con esto dé 
·evitar cualquier acto que se pueda ej ercer 
para verse favorecido con un contrnto, dada 
la vinculación que se tuvo con el Fondo an-

·teriormente. Además considero que esta in
habilidad da transparencia a las labores que 
contrate el Fondo mismo en cualquier orden. 

Artículo 7Q Se incluyó que las conductas 
que se tipifiquen · como delitos, serán inves
tigadas por la jústicia penál, tratando ele 
·bi,.1scar una mayor responsabilidad en los 
administradores de los fondos. 

Así las cosas se hace una aclaración ló
gica y de elemental interpretación, en cuan
to a que si dichas conductas se tipifican 
com,o. delito, también será esta j usticia, la 
encargada de sancionarlo por su conducta 
delictual ; independientemente de la sanción 
administrativa q.ue imponga la Superinten
dencia de Sociedades. 

Artículo 89 No se le incluyó ninguna mo
dificación. al proyecto · inicial. 

Artículo 9Q No se le incluyó ninguna . mo
dificación al proyecto inicial. 

Artículo 10. No se le incluyó ning.una mo
dificación al proyecto inicial. 

Artículo li.  No se le incluyó ninguna mo-
d.ificaCión- al proyecto inicial. · 

Artículo 12. No se le incluyó ninguna . .  mo:
dificación al proyecto inicial. . 

· Artículo 13. No se ·le incluyó ninguna.,mo
dif icación al proyecto inicial. 

Artícu1o 14. No se le incluyó ninguna mo
dificación al proyecto inicial. 

Artículo 15. No se ·le incluyó ninguna mo
dificación al proyecto inicial. 
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Artículo 16. Se le incluyó la limitante del 
artículo 59 por las mismas razones allí ex.:. 
puestas. 

Artículo 17. No se incluyó ninguna mo
dificación al proyecto inicial. 

Artículo 18. No se le incluyó ninguna mo• 
· clificación al proyecto inicial. 

De conformidad con lo expuesto, solidto 
ele la honorable Comisión Tercera Constitu
cional Permanente del honorable Senado de 
la República dar primer debate al Pi·oyecto 
de ley número 213 de 1992·, con las modifi!.. 
caciones propuestas, las cuales se incluyen 
en este texto. 

Del señor Presidente y honorables . Sena..:. 
dores, 

Tiberio Villarreal Ramos 
Senador Ponente. 

Vícfoi;, Renán .Barco •. úóp:ez 
Senador Ponente. 

SENADO DE LA .REPUBLICA : 

Comisión Tercera Constitucional Permanente, 

.Santafé de Bogotá, D. C., 28 de abril de 1993. 

En la fecha fue recibida en esta Secretar.ia· .la. po,. 
nencia .Para .primer debate al .Proyecto de ley número 
213 Senado 1992, "Estatuto Orgánico de los Fondos 
Ganaderos", con pliego de modificaciones. 

Ponentes: Honorables Senadores Tiberio Villarreal 
Ramos y Victor Renán Barco: .López.. 

· 

Rubén Darlo Henao Oi'.ozco 
. Secretario General 

Comisión Tercer.a 
Honorable Senado de fa · 

República 
(Asuntos Económicos) .  

A. S C E N S O S M I L I. T A R E S  

INFORME -DE COMISION 

Ascenso a Contraalmirante al Capitán 
d.e Navío Edgar Romero Vásqnez. 

Señor Presiden te 
Y honorables miembros de la Comisión 
8egunda Constitucional Permanente 
Senl:),do de la República. 

Señor Presidente iy 'honorables Senadores : 

Me permito dar informe, en cumplimiento 
al precepto constitucional consagrado en el 
número 2 dei artí'culo - 173 de la Con_stitución 
Nacional de a;probar e improbar los ascensos 
milital'es .que confiera:·el Gobierno, desde 'Ofi
ciafes ,üenerales y Oficiales de Insignias de la 
F·uerza"Pública·, hasta el má.c; alto gradt>. 

J.VJ:e hl:), .correspondido el encargo. de .presen 
tar_ a �  ustedes, · :ponencia sobre e l  ascenso del 

Capitán de Navío Edgar Romero Vásquez al 
grado de Contraalmirante. 

Analizando su hoj a de vida observo que 
cumple con todos lo.s requisitos necesarios 
para el aseen.so de un oficial, destacándose 
como sobresaliente en todos los aspectos desde 
su ingreso a la Escuela Naval de Cadetes "Al·· 
mirante Padilla" ,en 1961 graduándose como 
Teniente de Corbeta en 1965 para posterior
mente obtener el títµlo allí mismo de Inge
niero Naval l'ecibiendo calificación laureada 
en diciembre de 1978. 

El señor Capitán de Navío Edgar Romero 
Vásquez . obtuvo· el título "Ph . D" ( doctor of 
Philoso:phy) en Ciencias de la Administración 
como resultado de una brillante carrera pro·� 
fesional en Columbia Pac University (USA) . 

Además puede apreciarse en ella -el cum
plimiento de una,·carrera . ej emplar, donde.-se 
destacan .su cumplimiento ar d1eber, obtención 
de. calificaciones, condecoraciones y, feli.cita:. 

ciones que demuestran su idoneidad para el 
ascenso cuya aprobación se solicita a la Oo,.. 
misión. 

Por las antel'iores consideraciones, me per
mito proponer a los honorables Senador.es de 
la Comisión Segunda, se dignen impartir su 
aprobación a la siguiente 

Proposición : 

Sométase a la aprobación del Senaa0, en 
pleno, de conformidad con el número. 2 dEtl 
artículo 173 de la Constitución Nacional, el 
ascenso del C apitán de Naivío Edgar ·Rome.ro 
Vásquez al grado de Contraalmirante· con,- -
ferido por el Gobier1rn. Nacionar según Der
creto 1954 de dicien•brec l9 de 1992. 

· Del señor Presidente y .  demás hon.ona;bles 
·senador.es, 

Rodolfo Seg9tvia; 
Senador..iPonen te. 
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TEXTO · DEFINITIVO. 

aprobado eµ sesión de · ·la Comisión Primera 
Constitucional Pel'lnancnte clel día 20 de abril 

·�e· 1�93 .. del Proyecto•de ·Acto <legislativo- núme-
1·0 210/93, Cáma1·a, 'ipor " medio del cual se 
erige a la ciudad de Leticia, Capital del 
Depar-tament1J .:del' '}Amazonas, · en 2 Distrito 
Tmístico y .  Ecológico, y se dictan otras 

" 'dlsposieiones". · 

·El Cong-:reso1 ipe Colo1nbia, 
1 :IDE0RET-A : 

Artículo 19 Adiciónese el siguienté -inciso al 
articuló 328 de la Conistitución Política :  

La ciudad de Leticia, capital, . del '.Departa
·,mento 'del Amazonas, será organizada .como 
.Distrito Turístico y .. Ecológico. La ley dictará 
un estatuto especial sobre su régimen fiscal 
. y administrativo- para el fomento económico · y turístico; fa p·reservación del medio am
biente y el aprovechamiento de sus recursos 
natura:les. ·Al· Distríto·Turístico -y-Ecológico :  de 
Leticia, se le aplicará lo dispuesto en el inciso 
5Q.del.ar.tículo 356.de-la..Cbnstitución Nacienal. 

Artículo 29 Este Acto legislativo rige a partir 
.de la . fecha de· su promulgación. 

CAMARA DE REP.RESENTAN.TES 

COIIUS!ON PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SECRETARIA GENERAL 

· -:santafé· de ·Bogotá, D. C., 5 de mayo de 1993 

En los"anteriores términos fue aprobado el presente 
proyecto de acto legislativo. Relación Acta número 
31 de ' 1993. 

· El· Prnsidente, 
Rodrigo Villa.Iba ·Mosquera. 

! El Viceprestdente, 
Julio E. Gallardo Archbo�d. 

El Secretario Genere.!, 

. . ' . 
Alvaro Godoy Suárez. 

PONENCIA PAR.A SEGUNDO DEBATE 

'á.1 Proyecto de Acto legislativo nú�ero
. 
210 'de 

199:$, Cámara, "por medio del cual ·Se erig·e a 
la ciudad de Leticia, Ca¡)ital del_ Departamento 
del'·Amazonas en Distrito Turístico y Ecológicó, 

y-.se dictan otras ·disposiclones". 

.Señor · Presidente y honorables Represen
'tante-s : · · · · · · · · · · 

Tuvo buen cuidado el Constituyente de con
sagrar en la Carta Política de 1991 los llama
dos dere0hos de tercera generación, consig
nados en el Título II, Capítulo 3, artículos 78 
al 82, baj o la figura de Derechos Colectivos 
y del Medio Ambiente. 

Igualmente consagró la obligación del Es
tado y la participación de los ciudadanos en · 
la preservación y mej oramiento del medio 
ambiei1te, del cual ·el equilibrio ecológico es la 
columna. vertebraL (Artículos 7Q, 8Q, 88) . 

A la Contraloría General de la República y 
la Procuraduría General de la Nación se les 
asigna funciones explícitas relativas al medio 
ambiente y los recursos naturales. El Contra
lor debe presentar un informe anual isobre el 
estado de los recursos naturales y del am
biente ( artículo 268, numeral 7) . En tanto, 1el 
Procurador tiene entre una: de sus funciones 
la de tutelar los intereses colectivos, en par
ticular, el ambiente ( artículo 277, nümeral 4) . 

Igual la Nación (artículo 80) que las enti,. 
dades territoriales, departamento y mupici-

.pios ( artículos 298, 300 y. 313) tienen -la obli
gación constitucional de-.proteger los ecosis
temas y en las zonas fronterizas establec1er 
,programas· de cooperación . con la entidad 
.territm:ial del pais- limí.trofe. 

· En caso de -los territorios indígenas, y - el 
:Amazonas . es uno ·de ellos, la . Constitución_ 
_prevé la .. participación ,de -las · comi,midades 
indígenas en la preserv:ación. de los recursos 
natqi:ales ( artículo 330, parfi,grafo) . 

Los planes de desarrollo· y el Consej o Na
·cional de Planeación, deben considerar •en su 
·eJa:boraci<)n y ·  funciones "el medio ambiente 
eartículos . 3.39.  y .  340) . 

' Pa1'te · de los recurs os · ·ctel Fondo Nacional 
'de· Regalías (artículo ·301 ) ,  deben estar des:. 
tina(:los a la protección del medio ambiente. 

; Este .sintético recorrido por la Constitución 
"Nacional, rios permite áfi'rmar que Colombia 
·tiene la primera· Constitución verde del pla
neta y su símbolo es la Amazonia . 

, Leticia : '.. Distrito · Turístico y Ecológico. 

·,Puede 'decirse que· la sabiduría del constitu
·yente residió no sólo en· la e:x:pedición de la 
·nueva Garta de Derechos, también en la ar
·monización del desarrollo· económico. y social 
con' la preservación de loo· recursos naturales 

·y, e} -medio ambiente. 
Así lo captó y lo entendió el honorable 

Representante Jairo Ruiz Medina al presentar 
eL proyecto de acto legislativo por el cual se 
erige la ciudad de Leticia; Capital del Depar
tamento del Amazonas, en Dístrito Turistico 
Y"Ecológico y la Comísión Primera Constitu.:. 
cional de la Cámara de · Representantes que 
por unanimidad lo aprobó en. primer debate . . 

Uno de los grandes retos que la nueva 
Constitución Nacional le. plantea al Congreso 
·de' la República es su desarrollo y reglamen-
tación integral. · 

·En el ámbito de los desarrollos constitu
'cionales, a propósito la preservación del me
dio· ambiente y la protección del eco.c;;i.stema, 
sin· lugar a .dudas los dos proyectos, uno de 
ley y otro como acto· legislativo, más impor
·tantes a consideración de las Cámaras, es el 
del Ministerio del Medio Ambiente y el pre..: 
sentado por el honorable Repiiesentante Jairo 
Ruiz Medina que articula inteligentemente el 
desarrollo económico y social de la región con 
la pi;eser-vación de la ·-riqueza natural más 
grande. no de Colombia, de toda la humani_; 

dad : La Amazonia. 
La región amazónica, con 223 . 515 kilóme

tros cuadrados de extensión, está conformada 
por las áreas político-administrativas de los 
Departamentos del Caquetá, Putumayo y el 
Amazonas. · · 

Los asentamientos humanos están consti
tuidos por indígenas, habitantes natura1es de 
la región y colonos emigrantes provenientes 
prácticamente de todas las regiones del país. 

Habitan en estos territorios unos 500 . 000 
colombianos, de los cuales aproximadamente 
30.  000 son indígenas agrupados en 35 etnias, . 
el 43% de las existentes en el país. 

En el Departamento del Amazonas, que re
presenta el 10% del total del territorio na
cional, con unos 70.  000 habitantes, viven el 
31% de los indígenas de toda la región en 
condiciones infrahumanas las cuales están 
conduciendo a la extinción acelerada de va
rias etnias. 

Durante la década de · los años cincúenta, 
por razones de la violencia política, la ace
lerada concentración de la propiedad de la 

,tierra y los procesos dé industrialización •y 
urbanización que empobrecierop.,, ,paradój-ica
.me-nte,- a ' ampUas ·capas . de la •POblación,_r se 
.pr.es�n taron masivas migraciones ·de ·citadinos 
.y campesinos hacia· la reg-ión amazónica,;agu
dizaron · el ,déficit· de vivienda"y servici'os. -,pú-

_blicos, ya de. por sí grave. . 
- Par.a -los ·países ' con soberanía territor.ial 

. sobre: .la· amazo:r.lia,.  los· expertos' carac:terizan 
. .aspectes -de · su · ecosistema ,•y , biodiversida:d 
.baj o�los. Si!?iuientes rasgos : 

áf Paisaj es de selva tropical, sabanai ,tropi
.cal, -piedemente, cordiUerano1 .oinu.i:ida;bles y 
.�erranías; 
- b ) .  Muy pocos suelos agFí�olas· y dei;regwar 

,ca1idád por sus- niveles excesivos1de ,a:lumiNios 
·�¡: óxidos de · hién:o. Del total;·!le_,;la·=enensión 
;de la ·Amazonia, sólo- el. 6 ! 1  %' ·podría· tener_.uii 
relativo uso agrario, un . 7 ,·6%<.una' ·utHizacióll 

.ganadera, un 6 1 . 5% para 'USo ,. forestaI.>-y: un 
25% como zona de protección; 

· c�. Aunque los expertos- consideran ._que;cla 
.actividad- a nivel de la utilización-de··los ,sue
_Ios . es · la · forestal, alertan. sobre la desvasta
dóra deforestación .que ya· efectó ·siete' millo

·nes ·de · hectáreas, no fuernn . i"eforestadas. y 
se encuentran abandonadas· 

d) El conjunto · de la �azonia está -cu
'bierta .por una completa red hídrica .,que .. se 
-desprende de la cordillera . de los . 

·Andes ·.·y 
·convierte · 1a cuenca amazónica. .. colombiana 
en el más importante potencial hídrico hi
:droeléctrico, y fluvial-pesquero- del. paísf . �) El 85% 'del territorio es selva cuya fun
c10n · es la producción y _  protección -de • .la 
biomasa Y alimento para . la fauna. " :En. esta relación. reside el equilibrio 'del ecooistema 
·considerado por los expertos como extrema� 
,damente frágil. 

Estas, ·entre otras características. del eéosis.
,tema, permiten .establecer . que- no es, posible 
·obli'gar a producir al suelo lo .que su .. propia 
naturaleza no permite y nos conduce a. la 
éonclusión de que es impensable ·montar ·u n  
müdelo de desanbllo ·económico y social· ·p¡ira 
-toda -la regi�n, pero particularmente vara· ·el 
.Depat.tárrien to del Amazonas, con- sus: 110 . 000 
-kilómetros cuadrados de ·extensión ·sobi'e · la 
agticultura· y la ganadería' y 'meno� ·aún · por 
fa' frágilidad del ecosistema · en:·el uso· forestal 
-intensivo de los suelos pues·_·e1lo · s e  transfor
maría . en ·una catástrófe planetária. 

· Baj o estas · condiciones -,-y · consideración
.
es; 

-pava ::":el -desarrollo económico·· y- social· ·de la 
Amazonia, .tiene que formularse un modelo 
alternativo ·que integre el crecimi·e-nto el 
bienestar social, la protección de las et�ias 
indígenas y la preservación del ecosistema. 

Al revisar la evolución de la economía 
amazónica, encontramos que pese a su des
articulación del mercado nacional durante 
la primera mitad de este siglo, Leti�ia fue un 
centro de comercio internacional. Sólo hasta 
hace 25 años ingresaban, por el Amazonas, 
barcos de gran calado y distintas banderas 

. con me:_cancías como caviar ru.so, vinos y 
dhampan'.1 francesa ; enlatados españoles; ga
lletas, hoJas de zinc y sanitarios de Inglaterra, 
leche y queso holandés, comercio que a la pos
tre .se derrumbó por las múltiples trabas adua-
neras. · 

De otra parte, y dado que el mercado in
terno nacional sé realizaba básicamente en 
la zona andina y en las costas, la. amazonia 
estuvo desarticulada de los centros adminis
trativos del país. Por esta circunstancia no 
se hizo ej ercicio pleno de la soberanía y la 
explotación de caucho, durante su bonanza, 

-· 
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estuvo en manos de capitales de peruanos, 
brasilefios. e ingleses, · el país no recibió · u n  
beneficio importante y e s  d e  trágica recor
dacitón· el exterminio de las etnias indígenas. 

Sólo a partir de 1933 el Estado centralista 
decidió mirar hacia la Amazonia y envió 
grandes contingentes militares hacia las zo
nas conflictivas limítrofes con el Perú con _ 
el p:ropósi-to de ej ercer soberanía. Uno de sus 
efe�tos fue una colonización d·esordenada y ; 
saivaj e que depredó miles de hectáreas con 
imposibles - proyectos agrícolas y ganaderos, 
asi como rudimentarios y antitécnicas indus
trias . .  forestales que alteraron peligrosamente 
el ecosistema. · 

Durante la década de los · setenta y parte 
de los- ochentá se vivió un artificial auge eco
·nómico con los - sembrados de hoj a de _ �OCfl. 
y !úS·'. laboratoribs para su procesamiento. 

· Ultimamente viene en desarrollo, particu
larmente. en las áreas del Caquetá y Pu
tumayo, . asi como al norte del Departamento 
.de� Amazonas, .una economía de -enclave con 
el cllescubrimiento de yacimientos de oro y 
-petróleo. 
. E!. creciente número de mig-rantes hacia el 

trapecio amazónico, la instalación de empre
sas nacionales y rimltinacionales dedicadas a 
la· explotación ma derera, el contrabando de 
germoplasma vegetal y fauna silvestre y la 
-.siembra de la hoja de coca, están produciendo. 
una desordenada ampliación de la frontera 
.selvática ( no puede decirse que agrícola ) ,  una 
devastación de los bosques, el consecuente 
agotamiento del banco genético, la alteración 
de fa biodiversidad, el deterioro de la calidad -
de vida y la extinción de las culturas autóc
ton¡;r¡s: que mantenían una relación armónica. 
y un pacto - ancestral con la naturaleza. 

·Han llegado a la reglón amazónica, de .la 
mano-- de los anteriores fenómenos, las orga
niza(liones guerrilleras,. los grupos delincuen,
cia:les del .narcotráfico y -el .paramilitarismo 
que en -medfo de la pobreza, la depredación 
de los recursos _ naturales, el desgreño y la _ 
deficiencia- ádmi!}istrati.va y el. abandono ·del 
:&Sfad6 é.entral, $ólo tienen como propósito l� · 
polarización de los conflictos. 
- Firente : a la .gestión del Estado, las fuerzas 

viva.s.-del recientemente creado Departamen.:. 
to 'del· · Amazonás plantean que "la historia 
pa,sada Y .presente demuestra inequivocam�n
te ·có1no el Ej ecutivo y . el Legislativo j amás 
logriarori - ún� · política c_olombiana para el 
iiesafrollo de_ estas r·egiones. 

·;Fundamentan la anterior aseverac10n en 
los ·siguientes hechas y planteamientos : "El 
árticúlo '42!} de la Ley 79 de 1931 que estable
cía la · creación de un puerto libre para la 
región amazónica no cristalizó. La Ley 160 de 
1938, .evolucionó favorablemente para el  �iria
zonas peruano, -mientras que en nuestro pa.ís 
::¡:ioy en día, se puede caUficar de lesiva contra 
la soberanía nacional. La Ley 69 de 1'963, que 
creaba ,el Centro de Investigaciones Amazóni
·cas, un puerto libre y el il.VIw1icipio de Leticia, -
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sólo _  se desa.rrona como munic1p10, el puert.o _ 

libre ·no se .reglamentó ·:y ·el ·centro de ·rnvesti
gaiciones .Sólo fue -posible 23 años después. El 
Decreto 470 de 1986, -en .,su.<r artículos de bene
ficio para Mitú y Leti.ci.a, - casi todos ellos 
fueron declarados inconstitucionales y, para 
finalizar, la reforma tributaria de ese mismo 
año determinó su· muerte j urídica". 

El Corpes de la Amazonia plantea como 
obj etivo para esta reg-ió:ri "el logro· del des
arrollo ecoriomcio y social de la .población con 
base en el manej o sest-e-nido y sostenible de 
los recursos naturales y· del medio ambiente, 
·articulando -·-el desarrollo - socio-económico de 
fa región al desarrono económico nacional e 
in ternaciorial". · 

Jionorables Representantes : A lo largo d e  
esta ponencia hemos · pretendido demostrar 
'que el Esta:do colombiano está en deuda con 
nuestra Amazonia. Deuda ·político-adminis
trativa ;· d�uda ecológica, deuda económico
social y 9-e.uda cultural. · · 

El honorable Representante Jairo Ruiz Me
dina, con su proyecto· de Acto legislativo 
número 21'0 hos ha · propúesta una acertada 
fórmula p!ira cumplir con eSta deuda históri
ca : Declarar a Leticia, · capital del Departa
mento del Amazonas; como Distrito Turístico 
y Ecológico. 

Tras . esta propuesta hay un desarrollo de 
los conceptos de geopolítica y soberanía terri
torial no ya reducida a su connotación estra
tégico-militar sino también y principalmente, 
a la soberanía ecológica y al desarrollo eco
nómico-social en plena armonía· y pacto _ con 
la naturaleza. 

· 

_ _ Así mismo, el proyecto- de acto legislativo 
·apunta a ·recuperar ·el cárácter .Qe centro eco
nómico internacional de Leticia en la época 
-cie ápertura económica;' a frenar la nefasta 
concepción de desarrollo rural en la Amazonia, 
para impulsar ·el d esarrollo urbano, especial
mente en··Leticia; con bas-e en el turismo eco
lógico, nacional e internacional. 

_ Facilita también la· aprobación de este pro
'yecto de . �cto _ legi!'lfativo por- parte de los 
honorables . Repvesentantes, l_a globalización 
en el diseño del modélo de desarrollo eco.,. 
riómfoo alternativo de I:i Amazonia. 

Én- efecto; definido el turismo- ecológico con 
un primer _efe del · modelo, el segundo lo cons.:. 
tituirán en íntima relación ·con la apertura 
ecohómicá; la zoocría; la · índustria pesquera 
y las industrias derivadas :ael bosque, elimi7 
nando dt=l páso Ja voraz explotación maderera. 
· Este es el camino para un modelo de des
arrollo económico alternativo . que integre el 
cfrecimiento, _el bienestar. social, la protección 
de -las etnias y la preservación del ecosistema� 

El proyecto de acto legislativo en discusión, 
se encuentra en ' profunda consonancia con 
los artículos. 79, . 8Q, 79- y !Hll de la Constitución 
Nacional y debería además interpretarse, por 
todos los· ·honorables Representantes; como 
una original: propuesta de desarrollo consti-:-
tucional. · - · 

GACETA DEL CONGRESO 

Honorables Representantes : Al solicitar su; 
voto afirmativo para este proyecto de acto 
legislativo en segundo debate, -los estamos: 
convocando a preservar para el mundo, Co_
lombia y las futuras generaciones, la mayor 
riqueza en biodiversidad del planeta, lá base 
del equilibrio mundial : La Amazonia con sus 
selvas, etnias, fantasías y misterios. 

Ramiro Alberto Lucio Escoban.'\ 
Representante a la Cámara� - . .  

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 4 de .1993. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

· COl\USION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SECRETARIA GENERAL ' . . . . 

; 
Santafé de Bog�tá, D. C., 5 de mayo de 1993_. . .  

Autori:?Jamos el presente informe suscrito , por eli 
honorable Representante Ramiro Lucio Escobar, potl 
.el . cual se rlinde ponencia para segundo debate a� 
Proyecto de · Acto legislativo núniéro 210 de · 1993., 
Cáma1;a, ''por medio - del cual se erige a la ciudad da 
Leticia, capital del Departaménto del Amazonas, eJ.ll 
Distrito Turístico y Ecológico, y se dictan_ otras dis4 
·posicfones". · · · · · -

El Presidente, 

El Vicepresidente, 
Julio E. Gr;.llardo Arehbold. 

El Secretario General, 
_ Alvaro Godoy Su�rez. 

CON'fENlIDO - . 

GAOETA númem 1.13 .,. miércoles 5 de mayo - de 1993·. 
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·Ponencia· para segundo- debate · al proy'l!Cto- Íie ·iey : 
número 222, 'de 1992, . por la ·cua.l se crea 'el··Sis-: 
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. ·· Financiero ·para el ·sectór Solidario -Y' se dictan 
ot�·�s disposi�iones . . . . . . . . . . : : : ; . ..; ·; • -: .- : '!l 
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Texto definitivo y ponéncia para segundo debate - · 

al - proyecto de Acto Legislativo número· 210 - ·de 
1993, por m_edio del cual se erige a la ciudad de 
Leticia, Capital del Departamento del -Amazonas 
en Distrito Turístioo y Ecológico y. se dictan · 
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